
INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta  JUAN CARLOS

CORREA GERENA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS,

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  FONDO DE

PENSIONES  OBLIGATORIAS  OLD  MUTUAL  Y  LA ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES.;  correspondió  por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No.  11001-31-05-002-2022-

00542-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo  25  del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley  2213  del  13  junio  2022, que

incorporo  nuevos  requisitos  para  el  acto  introductorio  de  la  misma

encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley  la 2213 del 13 junio

2022, la  parte  actora  no  aportó  la  constancia  del  cumplimiento  o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y sus

anexos a las partes demandadas. Así las cosas, deberá cumplirse dicha

disposición, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda como su

subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  las  partes  demandadas,

conforme a la norma en comento.



2. El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente que

acredite su condición de abogado, (Certificado SIRNA) al igual que la

copia de tarjeta profesional.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  JUAN

CARLOS  CORREA  GERENA  contra  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS OLD MUTUAL

Y  LA  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:



Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por CLAUDIA

ANGÉLICA  VARELA  HERRERA  contra ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.; correspondió por reparto a

este  Juzgado y se radicó bajo el  No.  11001-31-05-002-2022-00538-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022, es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  JUAN

CARLOS GONZÁLEZ CANDIA identificado con la cédula de ciudadanía No.

80.197.837  y  T.P.  No.  221.635 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido.  

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  CLAUDIA

ANGELICA  VARELA  HERRERA  contra ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A



TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.,  o a quienes  hagan sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  LAURA

GERALDIN  QUIJANO  RINCÓN  contra DIODIAGNÓSTICO  S.A.S  y  LA

CLÍNICA MEDICAL S.A.S.  correspondió por reparto a este Juzgado y se

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-0054600. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en virtud de que

la  presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos  25  y  26  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  y  en  concordancia  con  lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada  JANIE

EVELING LÓPEZ TORRES  identificada con la cédula de ciudadanía No.

1.026.297.219 y T.P. No 364.470 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por LAURA

GERALDIN  QUIJANO  RINCÓN  contra DIODIAGNÓSTICO  S.A.S  y  LA

CLÍNICA MEDICAL S.A.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  contra DIODIAGNÓSTICO

S.A.S y LA CLÍNICA MEDICAL S.A.S., o a quienes hagan sus veces, de

conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.  en

concordancia Ley 2213 de 2022. 



CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLES  a  los  demandados  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por DORY NELSY

BÁEZ  BRICEÑO  contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES  y  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el

No. 11001-31-05-002-2022-00526-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022, es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada,

YENNIFER PAOLA HOYOS CASTELLANOS identificada con la cédula

de  ciudadanía  No. 1.001.313.978  y  T.P.  No 324.024  del  Consejo

Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en

los términos y fines del poder conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  DORY

NELSY  BÁEZ  BRICEÑO  contra SOCIEDAD  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus

veces,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código



Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con la

Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS; o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del  C.G.P.  en concordancia  Ley 2213 de

2022. 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido

del presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO,  a  través  de su representante legal  o quien haga sus

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso,

para lo de su cargo. 

SEXTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de la demanda por el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir

del  día  siguiente de  la  fecha de su notificación,  haciéndoles  entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder

y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a

que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por ÁLVARO

YAZO  contra EMPRESA  COLOMBIANA  DE  PETRÓLEOS-ECOPETROL

S.A.;  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.

11001-31-05-002-2022-00508-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

los artículos 25, 25 A, 26 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 del 13 junio 2022,

que incorporo nuevos requisitos para el  acto introductorio de la misma

encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022, la  parte  actora  no aportó la  constancia  del  cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda

como  su  subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte

demandada, conforme a la norma en comento.

2.  El  apoderado  de  la  parte  actora  deberá  allegar  constancia  que

acredite  su  condición  de  abogado.  Esto  es,  certificado  vigente  del

Registro  Nacional  de  Abogados  (SIRNA)  y  fotocopia  de  Tarjeta

profesional.

   

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 



RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta ÁLVARO YAZO

contra EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS-ECOPETROL S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del  RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f678feca310a3a71dedcfc92a5022ec86494beec3464aa79dde5d11905d9dca

Documento generado en 21/03/2023 11:28:54 AM
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por PABLO

EMILIO  GARCÍA  GARCÍA  contra ECOPETROL  S.A.,  correspondió  por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el  No. 11001-31-05-002-2022-

00536-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 2022, que incorporó nuevos

requisitos  para  el  acto  introductorio  de  la  misma encontrando  que,  la

misma presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. En  el  libelo  demandatorio  no  se  observa  el  poder  conferido  al

abogado  de  la  parte  actora;  por  lo  que  deberá  incorporar  dicho

documento.  Igualmente,  el  apoderado  de  la  parte  actora  deberá

allegar  certificado  vigente  que acredite  su  condición  de  abogado,

(Certificado SIRNA) al igual que la copia de tarjeta profesional.   

Así mismo se recuerda que, el poder conferido para actuar; deberá

cumplir con el inciso 2° del artículo 5° de la ley 2213 de 2022. Esto

es,  indicará  expresamente  la  dirección  de  correo  electrónico  del

apoderado  la  cual  deberá  coincidir  con  la  inscrita  en  el  registro

nacional de abogados. 

1. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022, la parte actora no aportó la constancia del cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus  anexos  a  las  partes  demandadas.  Así  las  cosas,  deberá



cumplirse dicha disposición, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de

demanda como su subsanación y anexos,  deberán enviarse a la

parte demandada, conforme a la norma en comento.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  PABLO

EMILIO GARCÍA GARCÍA contra ECOPETROL S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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